
2
DIARIO

OFICIAL
Edición 45.798

Viernes 21 de enero de 2005

D I A R I O  O F I C I A L
Fundado el 30 de abril de 1864

Por el Presidente Manuel Murillo Toro

Tarifa postal reducida No. 56

DIRECTORA: MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

Gerente General

Diagonal 22B No. 67-70 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

DECRETO NUMERO 100 DE 2005

(enero 20)

por el cual se ordena la publicación del proyecto de acto legislativo,
por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política.

El Presidente de la República de Colombia, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 375 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el honorable Congreso de la República, remitió a la Presidencia, para el trámite
pertinente, el Proyecto de Acto legislativo número 034 de 2004 Cámara, acumulado con el
Proyecto de Acto legislativo número 127 de 2004 Cámara, número 011 de 2004 Senado, por
el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política;

Que el citado proyecto de acto legislativo fue presentado a consideración del honorable
Congreso de la República por los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de la Protección
Social, habiendo sido repartido a la Comisión Primera Constitucional Permanente de la
honorable Cámara de Representantes;

Que la publicación del proyecto y su exposición de motivos se efectuó en las Gacetas

del Congreso número 385 del 23 de julio de 2004 y 452 del 20 de agosto de 2004;

Que la publicación de la ponencia para primer debate en la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente de la honorable Cámara de Representantes, se efectuó en la Gaceta del

Congreso número 593 de 2004;

Que según consta en el expediente, el proyecto de acto legislativo fue aprobado en primer
debate, en las sesiones de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la honorable
Cámara de Representantes, llevadas a cabo los días 13 y 14 de octubre de 2004;

Que la ponencia para segundo debate en la honorable Cámara de Representantes se
publicó en la Gaceta del Congreso número 642 de 2004;

Que en sesión Plenaria de la honorable Cámara de Representantes, efectuada el 2 de
noviembre de 2004, se aprobó, en segundo debate el Proyecto de Acto legislativo número
034 de 2004 Cámara, acumulado con el Proyecto de Acto legislativo número 127 de 2004
Cámara, por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política;

Que la ponencia para primer debate en la Comisión Primera Constitucional Permanente
del honorable Senado de la República, se publicó en la Gaceta del Congreso número 739 de
2004;

Que en sesiones de los días 29 y 30 de noviembre de 2004, la Comisión Primera
Constitucional Permanente del honorable Senado de la República, aprobó en primer debate
con modificaciones, el proyecto de acto legislativo;

Que la ponencia para segundo debate en el honorable Senado de la República se publicó
en la Gaceta del Congreso número 793 de 2004;

Que según consta en el expediente, el honorable Senado de la República en sesión
Plenaria del 14 de diciembre de 2004, aprobó el proyecto de acto legislativo;

Que presentado el informe de la Comisión Conciliadora, este fue publicado en la Gaceta

número 824 de 2004 y aprobado en las sesiones plenarias del honorable Senado de la
República y la honorable Cámara de Representantes realizadas el 15 de diciembre de 2004;

Que de conformidad con el artículo 375 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional
debe publicar el Proyecto de Acto legislativo número 034 de 2004 Cámara, acumulado con
el Proyecto de Acto legislativo número 127 de 2004 Cámara, número 011 de 2004 Senado,
por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1º. Ordénase la publicación del Proyecto de Acto legislativo número 034 de
2004 Cámara, acumulado con el Proyecto de Acto legislativo número 127 de 2004 Cámara,
número 011 de 2004 Senado, por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución
Política, cuyo texto es el siguiente:

“Texto Definitivo aprobado en las sesiones plenarias del honorable Senado de la
República y la honorable Cámara de Representantes realizadas el 15 de diciembre de 2004
del Proyecto de Acto legislativo número 034 de 2004 Cámara, acumulado con el Proyecto
de Acto legislativo número 127 de 2004 Cámara, número 011 de 2004 Senado, por el cual
se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO...
(Primera Vuelta)

por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la
Constitución Política:

La seguridad social será equitativa y financieramente sostenible.
Sin perjuicio de los descuentos o deducciones ordenados por la ley, por ningún motivo

podrá congelarse ni reducirse el valor de la mesada pensional legalmente reconocida.
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas serán los establecidos en

la ley. A partir de la vigencia del presente acto legislativo, solamente la Fuerza Pública y el
Presidente de la República tendrán un régimen especial.

En materia pensional se respetarán los derechos adquiridos. Para adquirir el derecho a
una pensión de jubilación o de vejez se requiere haber cumplido con la edad, el tiempo de
servicios o de cotización o acumular el capital necesario según la ley. La ley establecerá los
requisitos para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia.

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la entrada en vigencia del
presente acto legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año.

Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente, dicho valor
equivaldrá al mínimo vital para fines de pensión.

La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas
sin el cumplimiento de los requisitos legales o con abuso del derecho.

A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos,
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones pensionales
diferentes a las establecidas en la ley.

Parágrafo 1º. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores
a 25 salarios mínimos mensuales legales vigentes con cargo a recursos de naturaleza pública.

Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionaliza-
dos y territoriales vinculados al servicio público educativo oficial será el establecido para
el magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad al 27 de junio de 2003
y lo preceptuado en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003. Los docentes que se hayan vinculado
o se vinculen a partir de esa fecha tendrán los derechos pensionales de prima media
establecidos en la ley en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.

Parágrafo transitorio 2º. Las reglas de carácter pensional vigentes a la fecha de este acto
legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos
válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En todo caso
perderán vigencia el 31 de julio del año 2010.

Parágrafo transitorio 3º. La vigencia de los regímenes pensionales especiales, los
exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en la ley
expirará el 31 de julio del año 2010.

Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993, no
podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010.

Artículo 2º. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

DECRETO NUMERO 104 DE 2005

(enero 20)

por el cual se promulga el “Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia acerca del establecimiento de una Oficina
Regional de la ONUDI en Colombia”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintidós

(22) de mayo de dos mil (2000).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el
artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley
7ª de 1944, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 7ª del 30 de noviembre de 1944, en su artículo 1º dispone que los tratados,
convenios, convenciones, acuerdos, arreglos u otros actos internacionales aprobados por el
Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras no hayan sido
perfeccionados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje de ratificaciones
o el depósito de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad equivalente;
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Que la misma ley en su artículo 2º ordena la promulgación de los tratados y convenios
internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante Ley 799 del 13 de marzo de 2003, publicada en el
Diario Oficial número 45.131 del 18 de marzo de 2003, aprobó el “Acuerdo entre la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Gobierno de
Colombia acerca del establecimiento de una Oficina Regional de la ONUDI en Colombia”,
suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintidós (22) de mayo de dos mil (2000);

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1002 del 28 de octubre de 2003,
declaró exequibles la Ley 799 del 13 de marzo de 2003 y el “Acuerdo entre la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia acerca del
establecimiento de una Oficina Regional de la ONUDI en Colombia”, suscrito en Santa Fe
de Bogotá, D. C., el veintidós (22) de mayo de dos mil (2000);

Que mediante nota del 29 de julio de 2004, el Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, acusa recibo de la Nota OAJ.CAT. número
24858 del 21 de mayo de 2004, mediante la cual el Gobierno Nacional comunica el
cumplimiento de los requisitos constitucionales internos del “Acuerdo entre la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia acerca del
establecimiento de una Oficina Regional de la ONUDI en Colombia”, suscrito en Santa Fe
de Bogotá, D. C., el veintidós (22) de mayo de dos mil (2000). En consecuencia, el citado
instrumento internacional entró en vigor el 29 de julio de 2004, de acuerdo a lo previsto en
su artículo V,

DECRETA:

Artículo 1º. Promúlgase el “Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial y el Gobierno de Colombia acerca del establecimiento de una Oficina
Regional de la ONUDI en Colombia”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintidós (22)
de mayo de dos mil (2000).

(Para ser transcrito en este lugar se adjunta fotocopia del texto del “Acuerdo entre la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Gobierno de
Colombia acerca del establecimiento de una Oficina Regional de la ONUDI en Colombia”,
suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintidós (22) de mayo de dos mil (2000).

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

«ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y EL GOBIERNO DE COLOMBIA ACERCA DEL
ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA REGIONAL DE LA ONUDI EN COLOMBIA

CONSIDERANDO que por Resolución GC.7/Res.11 de 4 de diciembre de 1997, la
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, ONUDI, instó a los países donantes a que aportaran contribuciones generosas
para la financiación de la representación sobre el terreno y exhortó a los países beneficiarios
a que financiaran las oficinas regionales en medida proporcional a sus medios y recursos;

CONSIDERANDO que el Gobierno de Colombia (en adelante denominado “el Gobier-
no”) y la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (en adelante
denominada “la ONUDI”) reconocen la importancia de establecer una Oficina Regional de
la ONUDI para fortalecer su cooperación en la región conformada por Colombia, Ecuador,
Venezuela, América Central y el Caribe, y enfatizando la importancia que el desarrollo
industrial y la cooperación internacional representan para los países de la región;

CONSIDERANDO que la ONUDI ha decidido establecer una Oficina Regional en
Colombia;

La ONUDI y el Gobierno de Colombia han acordado lo siguiente:

Artículo I

1. La Oficina Regional de la ONUDI estará encargada de prestar apoyo y asesoramiento
técnicos en las esferas prioritarias compartidas por los siguientes países y regiones:
Colombia, Ecuador, Venezuela, América Central y el Caribe. Abordará cuestiones de interés
regional en la zona, analizará las cuestiones de desarrollo industrial con dimensiones
regionales, y sugerirá la adopción de medidas apropiadas para prestar asistencia técnica o
asistencia para proyectos. Establecerá una interacción con las instituciones multilaterales de
financiación y desarrollo que operen en la región, iniciará diálogos y negociaciones con
Estados Miembros en nombre de la ONUDI, movilizará fondos a nivel regional y cumplirá
funciones de vigilancia y coordinación.

2. La Oficina Regional de la ONUDI cumplirá a la vez las funciones de Oficina de la
ONUDI en Colombia.

3. La Oficina Regional de la ONUDI estará dirigida por un Director Regional y
Representante extrasede de la ONUDI (en adelante denominado “el Director”). En el
cumplimiento de sus funciones, el Director, de conformidad con la política y los procedi-
mientos de la representación sobre el terreno, y en coordinación con la sede:

i. Actuará como representante acreditado de la ONUDI en el país así como representante
de la ONUDI ante organizaciones internacionales o regionales situadas en el mismo país;

ii) Promoverá los servicios de la ONUDI en el país y/o la región. Sin perjuicio de las
acciones que adelante a nivel regional, continuará promoviendo los servicios y programas
de la ONUDI en Colombia;

iii) Desarrollará un marco estratégico de cooperación y un programa de trabajo anual y
establecerá asociaciones activas entre Colombia y la ONUDI, relaciones provechosas y
comunicaciones con el gobierno anfitrión, con los países y regiones comprendidos en el

presente Acuerdo, asociaciones comerciales, empresas, organizaciones no gubernamenta-
les, todos los otros organismos de las Naciones Unidas y el Coordinador Residente del
sistema de las Naciones Unidas, y con representantes de otras organizaciones bilaterales y
multilaterales;

iv) Dirigirá y coordinará el desarrollo general de programas y proyectos y movilizará
recursos financieros en el país y a nivel regional;

v) Apoyará y monitoreará la gestión de todas las otras actividades de la ONUDI en el país
sede y en los países a nivel regional, y contribuirá a su implementación;

vi) Ejecutará proyectos y prestará asesoramiento en el marco de los criterios establecidos;
vii) Dirigirá los equipos multidisciplinarios ubicados en la Oficina Regional a fin de

proporcionar apoyo técnico de alta calidad a otras oficinas extrasede de la ONUDI y a los
programas de la ONUDI en la región;

viii) Dirigirá el desarrollo (y posiblemente la ejecución) de programas y actividades de
la ONUDI a nivel regional, en estrecha cooperación con otros representantes de la ONUDI
en la región y de la sede;

ix) Velará por que la Oficina Regional funcione como centro de la red de información
Regional de la ONUDI;

x) Promoverá la interacción positiva entre las instituciones subregionales o regionales
relacionadas con la ONUDI y situadas en la región, incluida la movilización de fondos de
instituciones de financiación para el desarrollo;

xi) Suministrará información y asesoramiento a la sede de la ONUDI sobre las
modalidades cambiantes de la demanda a nivel regional;

xii) Administrará la Oficina y sus recursos y garantizará su sostenibilidad, incluyendo
la movilización de las contribuciones financieras y en especie del país huésped.

Artículo II
1. La ONUDI y el gobierno financiarán conjuntamente el establecimiento y el funcio-

namiento de la Oficina Regional de la ONUDI en Colombia.
2. El Gobierno de Colombia contribuirá a sufragar los gastos de la Oficina Regional. Para

tal efecto, el Gobierno dispondrá de contribuciones anuales de conformidad con las
disposiciones legales pertinentes. Dicha partida será depositada en la cuenta que indique la
ONUDI para tal propósito.

Artículo III
1. El gobierno aplicará a la ONUDI, a sus fondos, bienes y haberes y a los funcionarios

extranjeros en Colombia, las disposiciones de la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni-
dades de las Naciones Unidas.

2. Al Director Regional y Representante Extrasede de la ONUDI y a otros funcionarios
extranjeros de la Oficina, se les concederán las prerrogativas e Inmunidades que el gobierno
reconoce a los miembros de las misiones diplomáticas de rango comparable.

Artículo IV
Toda controversia entre la ONUDI y el gobierno que se plantee a causa del presente

Acuerdo o que esté relacionada con su interpretación o aplicación, y que no sea resuelta
mediante negociación u otro medio acordado de solución, se someterá a arbitraje a petición
de cualquiera de las Partes. Cada Parte nombrará un árbitro, y los dos árbitros así designados
nombrarán a un tercero, que actuará como Presidente. Si dentro de los treinta días de la
presentación de la petición de arbitraje una Parte todavía no ha nombrado árbitro, o si dentro
de los quince días del nombramiento de los dos árbitros no se ha nombrado al tercer árbitro,
cualquiera de las Partes podrá pedir al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que
nombre a un árbitro. Los árbitros establecerán el procedimiento arbitral, y las costas del
arbitraje correrán a cargo de las Partes en las proporciones que determinen los árbitros. El
laudo arbitral contendrá una declaración de los motivos en que esté fundado y será aceptado
por las Partes como solución definitiva de la controversia.

Artículo V
1. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación y entrará en vigor en el momento en

que la ONUDI reciba del gobierno la notificación de esa ratificación. El Acuerdo continuará
en vigor hasta que deje de tener efecto de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 infra.

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo de las Partes.
3. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante

notificación escrita dirigida a la otra Parte y dejará de surtir efecto a los 90 días de haberse
recibido tal notificación.

4. El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante 5 años. Transcurrido ese período
el Acuerdo podrá ser prorrogado por consentimiento mutuo de las Partes mediante un canje
de notas.
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EN FE DE LO CUAL los abajo firmantes, representantes debidamente designados de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y del Gobierno de
Colombia, suscriben el presente Acuerdo en nombre de las Partes en dos ejemplares
preparados en inglés y en español, en Santa Fe de Bogotá, el 22 de mayo del año 2000.

Por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,

Carlos Alfredo Magariños,

Director General de la ONUDI.

Por el Gobierno de Colombia:

Guillermo Fernández de Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores».

DECRETO NUMERO 105 DE 2005

(enero 20)

por medio del cual se promulga el “Convenio Internacional para la Represión de los
Atentados Terroristas cometidos con Bombas”, adoptado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el
artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento de la Ley
7a de 1944, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 7ª del 30 de noviembre de 1944, en su artículo primero dispone que los
Tratados, Convenios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales
aprobados por el Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras no
hayan sido perfeccionados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje de
ratificaciones o el depósito de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad equivalen-
te;

Que la misma ley en su artículo segundo ordena la promulgación de los tratados y
convenios internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a
Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante Ley 804 del 1° de abril de 2003, publicada en el
Diario Oficial número 45.146 del 2 de abril de 2003, aprobó el Convenio Internacional para
la Represión de los Atentados Terroristas cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y
siete (1997);

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1055 del 11 de noviembre de 2003,
declaró exequibles la Ley 804 del 1° de abril de 2003 y el Convenio Internacional para la
Represión de los atentados Terroristas cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y
siete (1997);

Que el 14 de septiembre de 2004, Colombia depositó ante la Secretaría General de las
Naciones Unidas el Instrumento de Adhesión al Convenio Internacional para la Represión
de los atentados Terroristas cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997).
En consecuencia, el citado instrumento internacional entró en vigor para Colombia el 14 de
octubre de 2004, de acuerdo a lo previsto en su artículo 22,  y

Que al momento de depositar el instrumento de ratificación, el Gobierno Nacional
formuló la siguiente reserva y notificación, respectivamente.

Reserva

“De conformidad con el artículo 20 párrafo 2° del Convenio, Colombia declara que no
se considera vinculada por el párrafo 1° del mismo artículo”.

Notificación

“De otra parte, de conformidad con el articulo 6° párrafo 3° del Convenio, notifico que
el Estado Colombiano establece su jurisdicción, de conformidad con su legislación
nacional, con arreglo al párrafo 2° del mismo artículo”,

DECRETA:

Artículo 1°. Promúlgase el Convenio Internacional para la Represión de los atentados
Terroristas cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

(Para ser transcrito en este lugar se adjunta fotocopia del texto del Convenio Internacio-
nal para la Represión de los atentados Terroristas cometidos con Bombas, adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos
noventa y siete (1997).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

«Convenio Internacional para la Represión de los atentados

Terroristas cometidos con Bombas

Los Estados Partes en el presente Convenio,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las
relaciones de amistad y buena vecindad y la cooperación entre los Estados,

Observando con profunda preocupación que se intensifican en todo el mundo los
atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las Naciones Unidas, de
24 de octubre de 1995,

Recordando también la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo
internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea General, de
9 de diciembre de 1994, en la que, entre otras cosas, “los Estados Miembros de las
Naciones Unidas reafirman solemnemente y condenan en términos inequívocos todos los
actos, métodos y prácticas terroristas por considerarlos criminales e injustificables,
dondequiera y quienquiera los cometa, incluidos los que ponen en peligro las relaciones
de amistad entre los Estados y los pueblos y amenazan la integridad territorial y la
seguridad de los Estados”,

Observando que en la Declaración se alienta además a los Estados

“a que examinen con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas internacionales
vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas y
manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global que abarque
todos los aspectos de la cuestión”,

Recordando además la Resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre
de 1996, y la Declaración complementaria de la Declaración de 1994 sobre medidas para
eliminar el terrorismo internacional, que figura en el anexo de esa resolución,

Observando también que los atentados terroristas con explosivos u otros artefactos
mortíferos se están generalizando cada vez más.

Observando asimismo que las disposiciones jurídicas multilaterales vigentes no bastan
para hacer frente debidamente a esos atentados,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación internacional
entre los Estados con miras a establecer y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir
esos atentados terroristas y enjuiciar y castigar a sus autores,

Considerando que la comisión de esos atentados es motivo de profunda preocupación
para toda la comunidad internacional,

Observando que las actividades de las fuerzas militares de los Estados se rigen por
normas de derecho internacional situadas fuera del marco del presente Convenio y que la
exclusión de ciertos actos del ámbito del presente Convenio no condona ni legitima de
manera alguna actos ilícitos, ni obsta para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1°

A los fines del presente Convenio:

1. Por “instalación del Estado” se entiende toda instalación o vehículo permanente o
provisional, cualquiera que sea su ubicación, utilizado u ocupado por representantes de un
Estado, miembros del gobierno, el poder legislativo o el judicial, funcionarios o empleados
de una entidad estatal o administrativa o funcionarios o empleados de una organización
intergubernamental a los efectos del desempeño de sus funciones oficiales.

2. Por “instalación de infraestructura” se entiende toda instalación de propiedad pública
o privada que se utilice para prestar o distribuir servicios al público, como los de abasteci-
miento de agua, alcantarillado, energía, combustible o comunicaciones.

3. Por “artefacto explosivo u otro artefacto mortífero” se entiende:

a) Un arma o artefacto explosivo o incendiario que obedezca al propósito de causar o
pueda causar la muerte, graves lesiones corporales o grandes daños materiales, o

b) El arma o artefacto que obedezca al propósito de causar o pueda causar la muerte o
graves lesiones corporales o grandes daños materiales mediante la emisión, la propagación
o el impacto de productos químicos tóxicos, agentes o toxinas de carácter biológico o
sustancias similares o radiaciones o material radiactivo.

4. Por “fuerzas militares de un Estado” se entienden las fuerzas armadas de un Estado
que estén organizadas, entrenadas y equipadas con arreglo a la legislación nacional
primordialmente a los efectos de la defensa y la seguridad nacionales y las personas que
actúen en apoyo de esas fuerzas armadas que estén bajo su mando, control y responsabilidad
oficiales.

5. Por “lugar de uso público” se entienden las partes de todo edificio, terreno, vía pública,
curso de agua u otro emplazamiento que sea accesible o esté abierto al público de manera
permanente, periódica u ocasional, e incluye todo lugar comercial, empresarial, cultural,
histórico, educativo, religioso, gubernamental, de entretenimiento, recreativo o análogo que
sea accesible en tales condiciones o esté abierto al público.

6. Por “red de transporte público” se entienden todas las instalaciones, vehículos e
instrumentos de propiedad pública o privada que se utilicen en servicios públicos o para
servicios públicos a los efectos del transporte de personas o mercancías.

Artículo 2°

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien ilícita e intencionadamente
entrega, coloca, arroja o detona un artefacto o sustancia explosiva u otro artefacto mortífero
en o contra un lugar de uso público, una instalación pública o de gobierno, una red de
transporte público o una instalación de infraestructura:

a) Con el propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales, o

b) Con el propósito de causar una destrucción significativa de ese lugar, instalación o red
que produzca o pueda producir un gran perjuicio económico.

2. También constituirá delito la tentativa de cometer cualquiera de los delitos enunciados
en el párrafo 1°.

3. También  comete delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 2, o


